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No Proceso 

 
Clase de Proceso 

 
Demandante 

 
Demandado 

 
Descripción Actuación 

Fecha 

Auto 

 
Cuaderno 

 
Folios 

68001 31 05 002 
 

Ordinario 

 
LILIANA MANOTAS PEREZ 

 
HOSPITAL INTERNACIONAL DEL CARIBE 

Auto admite demanda 
auto admite demanda 06/09/2023 

2023 00043  00      

68001 31 05 002 
 

Ordinario 

 
YESID ALEJANDRO DUARTE DUARTE 

 
COOPETRAN 

Auto admite demanda 
auto admite demanda 

 

06/09/2023 

2023 00048  00      

68001 31 05 002 

2023 00075  00 

 

Ordinario 

 
FRANCY DELANEY VELASQUEZ 

CORDOBA 

 
MENSULA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES 

Auto Rechaza Demanda 

AutoRechazaDemanda 

 

06/09/2023 

68001 31 05 002 
 

Ordinario 

 
NICOMEDES IBARGUEN ROMAÑA 

 
MENSULA DISEÑO Y CONSTRUCCIONES 

Auto Para Mejor Proveer 
Auto requiere apoderado 

 

06/09/2023 

2023 00076  00      

68001 31 05 002 
 

Ordinario 

 
OLGA LUCIA RODRIGUEZ ROLON 

 
UNIVERSIDAD DE SANTANDER UDES 

Auto Para Mejor Proveer 
Auto requiere apoderado 

 

06/09/2023 

2023 00078  00      

68001 31 05 002 
 

Ordinario 

 
HELIO SILVA CHAPARRO 

 
NUEVA EPS 

Auto Rechaza Demanda 
Auto Rechaza demanda 

 

06/09/2023 

2023 00131  00      

68001 31 05 002 
 

Ordinario 

 
ANGIE LORENA TABORDA JIMENEZ 

 
COPETRAN 

Auto inadmite demanda 
auto inadamite demanda 

 

06/09/2023 

2023 00134  00      

68001 31 05 002 

2023 00160  00 

 

Ordinario 

 
CARLOS ALBERTO ALJURI DUARTE 

 
EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS DE 

GIRON SAS EPS 

Auto inadmite demanda 

auto inadmite demanda r.r. 

 

06/09/2023 

68001 31 05 002 
 

Sin Tipo de Proceso 

 
YERLYN ELIANA OSPINO REYES 

 
CANAL TRO 

Auto de Tramite 
el presente proceso fue radicado dos veces ante la 

 

06/09/2023 

2023 00168  00    oficina judicial, habiéndoseles asignado los radicados  

    2023-00051-00 y 2023-00168-00 y a la fecha el  

    radicado 2023-00051-00 cuenta con auto admisorio,  

    se procede a anular el registro interno que  

    correspondiente al radicado 2023-00168-00 y se  

    continua con el proceso a través del radicado  

    2023-00051-00  

68001 31 05 002 
 

Ordinario 

 
GERMAN DARIO TORRES NAVARRETE 

 
RUITOQUE GOLF COUNTRY CLUB SAS 

Auto inadmite demanda 
auto inadmite demanda 

 

06/09/2023 

2023 00175  00      
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No Proceso 

 
Clase de Proceso 

 
Demandante 

 
Demandado 

 
Descripción Actuación 

Fecha 

Auto 

 
Cuaderno 

 
Folios 

68001 31 05 002 

2023 00176  00 

 

Ordinario 
 

ANA ISABEL SIERRA CACERES 

 
COLPENSIONES 

Auto admite demanda 
auto admite demanda 06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00179  00 

 

Ordinario 
 

EDGAR DUEÑAS RIVERA 

 
DROSAN LTDA 

Auto inadmite demanda 
auto inadmite demanda 

 

06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00180  00 

 

Ordinario 
 

JACQUELINE ESTHER FERNÁNDEZ 

NELO 

 
YOVANNY CASTILLO GELVEZ 

Auto admite demanda 
auto admite demanda 

 

06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00183  00 

 

Ordinario 
 

CLIMACO EFREN ANGARFITA 

CARVAJAL 

 
LOGISTICA INTELIGENTE SOLUTIN SAS 

Auto inadmite demanda 
auto inadmite demanda 

 

06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00184  00 

 

Ordinario 
 

FANNY ALBA PAEZ 

 
COLFONDOS SA 

Auto inadmite demanda 
aurto inadmite demanda 

 

06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00185  00 

 

Ordinario 
 

LILIANA MARIA CABARCAS 

 
COLPENSIONES 

Auto inadmite demanda 
inadmite demanda 

 

06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00187  00 

 

Ordinario 
 

RUBEN DARIO GOMEZ VELASCO 

 
NUEVA EPS 

Auto inadmite demanda 
auto inadmite demanda 

 

06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00188  00 

 

Ordinario 
 

GERMAN ALFONSO RANGEL 

 
BAVARIA & CIA SCA 

Auto inadmite demanda 
auto inadmite demanda 

 

06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00190  00 

 

Ordinario 
 

NANCY ESTHER RODRIGUEZ OVIEDO 

 
SKANDIA SA 

Auto inadmite demanda 
auto inadmite demanda 

 

06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00191  00 

 

Ordinario 
 

FLOR OMAIRA MARQUEZ JURADO 

 
TELEVISION REGIONAL DEL ORIENTE 

LIMITADA CANAL TRO 

Auto inadmite demanda 
auto inadmite demanda 

 

06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00193  00 

 

Ordinario 
 

LUZ MARINA CUEVAS PRADA 

 
IPS BEST HOME CARE S.A.S 

Auto inadmite demanda 
AutoInadmiteDemanda 

 

06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00195  00 

 

Ordinario 
 

ZAMARA ORTEGA MARTINEZ 

 
COLPENSIONES 

Auto admite demanda 
auto admite demanda 

 

06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00198  00 

 

Ordinario 
 

FABIO DARIO RODRIGUEZ MEJIA 

 
CLUB ATLETICO BUCARAMANGA S.A 

Auto admite demanda 
auto admite demanda 

 

06/09/2023 
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No Proceso 

 
Clase de Proceso 

 
Demandante 

 
Demandado 

 
Descripción Actuación 

Fecha 

Auto 

 
Cuaderno 

 
Folios 

68001 31 05 002 

2023 00199  00 

 

Ordinario 
 

HUGO ALBERTO MELENDEZ MORENO 

 
SKANDIA S.A 

Auto inadmite demanda 
Auto Inadmite Demanda 06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00200  00 

 

Ordinario 
 

JHON JAIRO JIMENEZ FRANCO 

 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUIS 

ALBERTO RAMIREZ FRANCO 

Auto inadmite demanda 
Auto Inadmite Demanda 

 

06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00205  00 

 

Ordinario 
 

DRAMACOVER HERNANDEZ 

SANDOVAL 

 
BELISARIO ADARME JAIMES 

Auto admite demanda 
auto admite demanda 

 

06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00206  00 

 

Ordinario 
 

MIGUEL MARIA PAEZ 

RIBERO 

 
COLPENSIONES Y OTRO 

Auto admite demanda 
auto admite demanda 

 

06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00207  00 

 

Ordinario 
 

MYRIAM DEL SOCORRO PIMIENTA 

CORREA 

 
PORVENIR S.A 

Auto admite demanda 
auto admite demanda 

 

06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00208  00 

 

Ordinario 
 

LA CASA DEL RADIADOR LTDA 

 
COLPENSIONES 

Auto admite demanda 
auto admite 

 

06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00211  00 

 

Ordinario 
 

LUIS HUGO SOLANO REYES 

 
JCP ASOCIADOS S.A.S 

Auto inadmite demanda 
Auto Inadmite Demanda 

 

06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00213  00 

 

Ordinario 
 

LILIANA MARGARITA MEZA GALVIS 

 
COLPENSIONES 

Auto admite demanda 
auto dmite demanda 

 

06/09/2023 

 

68001 31 05 002 

2023 00214  00 

 

Ordinario 
 

OSWALDO VILLAMIZAR 

 
LADRILLERA BAUTISTA CACERES S.A.S 

Auto inadmite demanda 
Auto Inadmite Demanda 

 

06/09/2023 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - LEY 1564 DE 2012 Y PARA NOTIFICAR 

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 7/09/2023 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL TERMINO LEGAL 

DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M. 

 

 

 

 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

SECRETARIO 



RADICADO: 2023-00176-00 

 

 

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO           

           
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA           

             

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA 

DE PRIMERA INSTANCIA que ha presentado GERMÁN SAUL SIERRA 

CÁCERES como agente oficioso de ANA ISABEL SIERRA CÁCERES, la 
cual ha sido presentada por la abogada LAURA JIMENA DE ALBA 

MORALES en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES -COLPENSIONES representada legalmente por JAIME 

DUSSAN CALDERON o por quien haga sus veces.  

  
En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto 

admisorio de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el 

término de diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le 
hará entrega de copia del auto admisorio.        

  

Practíquese la anterior notificación a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES en la forma prevista en el 
inciso 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, esto es con la remisión, 

por parte de la Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de 

notificaciones judiciales de la entidad demandada, advirtiendo que la misma 

se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y que los términos empezarán a contarse cuando el 
iniciador recepte acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario al mensaje de conformidad  con el inciso 3 

del art. 8 ibidem.           

          
Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la 

forma prevista en el art. 612 del C.G.P.            

            

Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandadas dentro del 

presente proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los 
presupuestos señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso 

– Ley 1564 de 2012 inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento 

por analogía de conformidad con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, 

para efectos de garantizar el debido proceso se ordena que en cumplimiento 
de la norma recién citada se corra traslado de la existencia de este proceso 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 

disponiendo para tales efectos del envío de comunicación electrónica al 

correo electrónico de dicha entidad.           

    
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 

presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 

demandada mediante mensaje de datos.        

       

 
 

RADICADO: 2023-00176-00 



 

 

 

Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y 

que pretenda hacer valer dentro del presente proceso  

  

Se reconoce y tiene  a la abogada LAURA JIMENA DE ALBA MORALES con 
Tarjeta Profesional número 367.742 del C.S.J; actuando como apoderada 

de GERMÁN SAUL SIERRA CÁCERES, quien actúa en calidad de agente 

oficioso de su hermana ANA ISABEL SIERRA CÁCERES, para que lo 

represente dentro del presente proceso en los términos del poder 

allegado.        

  
Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado 

a través del siguiente enlace:  

 

68001310500220230017600 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
 

 DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ          
Juez   

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga              

              
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 

8 am de hoy,7 de septiembre de 2023 .           

              

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ               
Secretaria    

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh0GbbWpfRpFrmfOIBFe2V0BB2HZk6oIuzluHgES-kTTug?e=5GMIxY


Radicado:   2023-00180-00 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO            

            
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA            

              

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023)   

  

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA 
DE PRIMERA INSTANCIA que ha nombre de JACQUELINE ESTHER 

FERNÁNDEZ NELO ha presentado el abogado ALFONSO ANTONIO 

GÓMEZ SÁNCHEZ en contra de YOVANNY CARRILLO GÉLVEZ 

propietario del establecimiento HOTEL ISLA MAYOR UN SUEÑO REAL 

   
En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto 

admisorio de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el 
término de diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le 

hará entrega de copia del auto admisorio.       

 

Practíquese la anterior notificación al demandado YOVANNY CARRILLO 

GÉLVEZ en la forma prevista en el inciso 6 del art. 6 de la Ley 2213 del 13 
de junio de 2022 de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales 

de la demandada, actuación a cargo de la parte demandante, advirtiendo 

que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje de conformidad 

con el inciso 3 del art. 8 ibidem, con la advertencia que deberá allegar 

el soporte de recibido del mismo, donde se precise la fecha y la hora 

de recibido, así como la visualización del contenido de cada uno de los 
archivos adjuntos .      

    

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 

presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 

demandada mediante mensaje de datos.          
         

Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y 

que pretenda hacer valer dentro del presente proceso. Al igual que las 

pruebas solicitadas en el acápite de «DOCUMENTALES A 
SOLCITAR» contenidas en el escrito de demanda. 

 

El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción 

consagrada en el parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S  

  
Se reconoce y tiene al abogado ALFONSO ANTONIO GÓMEZ SÁNCHEZ 

con Tarjeta Profesional número 171.543 del C.S.J; actuando como 

apoderado de JACQUELINE ESTHER FERNÁNDEZ NELO para que le 

represente dentro del presente proceso en los términos del poder 

allegado.        
   

 

Radicado:   2023-00180-00 



 

 

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado 

a través del siguiente enlace:       

 

68001310500220230018000 

 

 

NOTIFÍQUESE.        

   

  
  

 

                                               
 

Dinora Patricia Márquez Fernández          

Juez 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga     

                           
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 

8 am de hoy,7 de septiembre de 2023.               

      
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ   

Secretaria    

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EtNCLlNd4LpLpSy0mGvf6UcB4vnvG0caaynWONc-Kba41w?e=pR7OjB


RADICADO: 2023-00195-00 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO          

          

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA          
 

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)      

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA 

DE PRIMERA INSTANCIA que a nombre de ZAMARA ORTEGA MARTÍNEZ 

ha presentado el abogado NORBERTO MATEUS HERREÑO en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 
representada legalmente por JAIME DUSSAN CALDERON o por quien haga 

sus veces y en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS- PORVENIR S.A  representada legalmente por MIGUEL 

LARGACHA MARTINEZ o por quien haga sus veces y en contra de 
COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS representada legalmente por 

JUAN MANUEL TRUJILLO SÁNCHEZ o por quien haga sus veces. 

    

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto 

admisorio de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el 
término de diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le 

hará entrega de copia del auto admisorio.       

  

Practíquese la anterior notificación a la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS- PORVENIR S.A y COLFONDOS 

S.A PENSIONES Y CESANTÍAS   en la forma prevista en el inciso 6 del art. 
6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 de esta providencia al buzón de 

notificaciones judiciales de la demandada, actuación a cargo de la parte 

demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem, con la 

advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del mismo, donde 

se precise la fecha y la hora de recibido, así como la visualización del 
contenido de cada uno de los archivos adjuntos .   

   

Practíquese la anterior notificación a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES en la forma prevista en el 

inciso 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, esto es con la remisión, 

por parte de la Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de 
notificaciones judiciales de la entidad demandada, advirtiendo que la misma 

se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y que los términos empezarán a contarse cuando el 

iniciador recepte acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario al mensaje de conformidad  con el inciso 3 
del art. 8 ibidem.          

         

Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la 

forma prevista en el art. 612 del C.G.P.        

 
RADICADO: 2023-00195-00 
 

 



Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandadas dentro del 

presente proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los 

presupuestos señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso 

– Ley 1564 de 2012 inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento 
por analogía de conformidad con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, 

para efectos de garantizar el debido proceso se ordena que en cumplimiento 

de la norma recién citada se corra traslado de la existencia de este proceso 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 
disponiendo para tales efectos del envío de comunicación electrónica al 

correo electrónico de dicha entidad.          
   

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 

presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 

demandada mediante mensaje de datos.       

      

Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y 

que pretenda hacer valer dentro del presente proceso. Al igual que las 

solicitadas en el numeral 9 del acápite de «PRUEBAS DOCUMENTALES» 

 
El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción 

consagrada en el parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S 

 

Se reconoce y tiene  al abogado NORBERTO MATEUS HERREÑO con 
Tarjeta Profesional número 346.355 del C.S.J; actuando como apoderado 

de ZAMARA ORTEGA MARTINEZ para que los represente dentro del 

presente proceso en los términos del poder allegado.       

  

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado 
a través del siguiente enlace:      
 

68001310500220230019500 

 

NOTIFÍQUESE.       

                                                 

Dinora Patricia Márquez Fernández         

Juez  

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga    

                          
El auto anterior se notifica a las partes 

en anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado 
en lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy,7 de 
septiembre de 2023 .              

     
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  

Secretaria   

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Epq2gkfRMONKhFr-e2n1veYBg-DuchgDQ4sPz-a1N82kFA?e=PRTOfU


RADICADO: 2023-00198-00 

    

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO             

             

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA             

               

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023)  

   
   

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA 

DE PRIMERA INSTANCIA que ha nombre de FABIO DARÍO RODRÍGUEZ 

MEJÍA ha presentado el abogado EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ ZULUAGA 
en contra de CLUB ATLETICO BUCARAMANGA S.A. representado 

legalmente por OSCAR ENRIQUE ALVAREZ ASCANIO o por quien haga sus 

veces. 

    
En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto 

admisorio de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el 

término de diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le 
hará entrega de copia del auto admisorio.        

  

Practíquese la anterior notificación al demandado CLUB ATLETICO 

BUCARAMANGA S.A en la forma prevista en el inciso 6 del art. 6 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 de esta providencia al buzón de notificaciones 
judiciales de la demandada, actuación a cargo de la parte demandante, 

advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán 

a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 
por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje de 

conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem, con la advertencia que 

deberá allegar el soporte de recibido del mismo, donde se precise la 

fecha y la hora de recibido, así como la visualización del contenido de 

cada uno de los archivos adjuntos .       

     

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 

presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 

demandada mediante mensaje de datos.           

          

Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y 

que pretenda hacer valer dentro del presente proceso. 
 

 

Se reconoce y tiene  al abogado EDUARDO ANDRÉS RAMÍREZ ZULUAGA 

con Tarjeta Profesional número 172.203 del C.S.J; actuando como 
apoderado de FABIO DARÍO RODRÍGUEZ MEJÍA para que le represente 

dentro del presente proceso en los términos del poder allegado.         

    

  

 
 

 

RADICADO: 2023-00198-00 

 



 

 

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado 

a través del siguiente enlace  

 

68001310500220230019800 

 

NOTIFÍQUESE.         

  

                                 
 

Dinora Patricia Márquez Fernández           

Juez  
 

 

 

 Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga      

                            
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 

8 am de hoy,7 de septiembre de 2023.                

       
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ    

Secretaria     

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Es_bClTy61dLgVENRH22BUcBPY-TF6XpyA2QwupyYLi6-w?e=ZuSudv


RADICADO: 2023-00205-00 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO             

             

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA             

               

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023)    

   

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA 

DE PRIMERA INSTANCIA que ha nombre de DRAMACOVER HERNANDEZ 

SANDOVAL ha presentado el abogado OMAR ANDRÉS SANABRIA DÍAZ en 

contra de D.F. FAMACEUTICAS S.A.S representada legalmente por LUZ 

ADRIANA DAZA HERNANDEZ o por quien haga sus veces y en contra de 

BELISARIO ADARME JAIMES 
 

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto 

admisorio de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el 
término de diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le 

hará entrega de copia del auto admisorio.        

  

Practíquese la anterior notificación a los demandados D.F. 
FAMACEUTICAS S.A.S y BELISARIO ADARME JAIMES  en la forma 

prevista en el inciso 6 del art. 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 de 

esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, 

actuación a cargo de la parte demandante, advirtiendo que la misma se 

entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
envío del mensaje y que los términos empezarán a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje de conformidad con el 

inciso 3 del art. 8 ibidem, con la advertencia que deberá allegar el 
soporte de recibido del mismo, donde se precise la fecha y la hora de 

recibido, así como la visualización del contenido de cada uno de los 

archivos adjuntos .       

     

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 
presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 

demandada mediante mensaje de datos.           

          

Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y 
que pretenda hacer valer dentro del presente proceso. Al igual que las 

pruebas solicitadas en el acápite de «DOCUMENTOS A APORTAR JUNTO 

CON LA CONTESTACIÓN DE LA DEMADA» 

 
El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción 

consagrada en el parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S    

   

Se reconoce y tiene  al abogado OMAR ANDRÉS SANABRIA DÍAZ con 

Tarjeta Profesional número 262.287 del C.S.J; actuando como apoderado 
de DRAMACOVER HERNANDEZ SANDOVAL para que le represente dentro 

del presente proceso en los términos del poder allegado.   
 

 

RADICADO: 2023-00205-00 



 

 

 

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado a 

través del siguiente enlace:        

68001310500220230020500 

 

 

NOTIFÍQUESE.         

    

     
 

                                                 
 

  

Dinora Patricia Márquez Fernández           

Juez 

 

  

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga      

                            
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del micrositio 

de la página del juzgado fijado en lugar visible de 
la secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy,7 de 

septiembre de 2023.                

       
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ    

Secretaria     

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Er46Zgs09B5GgiX_S0P2jKYBO6lOjk1oxGSHD0NkEtrWvA?e=8R4Qvz


RADICADO: 2023-00206-00 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO          

          

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA          

            

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)    
      

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA 

DE PRIMERA INSTANCIA que a nombre de MIGUEL ANGEL PAEZ RIBERO 
ha presentado el abogado JUAN CARLOS RUEDA GARRIDO en contra de 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 

representada legalmente por JAIME DUSSAN CALDERON o por quien haga 

sus veces y en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS- PORVENIR S.A representada legalmente por MIGUEL 
LARGACHA MARTINEZ o por quien haga sus veces.  

    

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto 

admisorio de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el 
término de diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le 

hará entrega de copia del auto admisorio.       

 

De otro lado, de conformidad con lo previsto en el Art. 61 del C. G.P., se 

dispone a integrar el contradictorio vinculando a la ADMINISTRADORA 
DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS- PROTECCIÓN S.A a la cual 

se le dará traslado de la demanda en la forma y con el término de 

comparecencia para la demandada. 
  

Practíquese la anterior notificación a la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS- PORVENIR S.A Y 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS- 

PROTECCIÓN S.A   en la forma prevista en el inciso 6 del art. 6 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022 de esta providencia al buzón de notificaciones 

judiciales de la demandada, actuación a cargo de la parte demandante, 

advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán 

a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda 

por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje de 

conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem, con la advertencia que 
deberá allegar el soporte de recibido del mismo, donde se precise la 

fecha y la hora de recibido, así como la visualización del contenido de 

cada uno de los archivos adjuntos .   

   

Practíquese la anterior notificación a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES en la forma prevista en el 

inciso 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, esto es con la remisión, 
por parte de la Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de 

notificaciones judiciales de la entidad demandada, advirtiendo que la misma 

se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y que los términos empezarán a contarse cuando el 
iniciador recepte acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario al mensaje de conformidad  con el inciso 3 

del art. 8 ibidem.          

 

RADICADO: 2023-00206-00 
 



 

 Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en 

la forma prevista en el art. 612 del C.G.P.           

  

Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandadas dentro del 
presente proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los 

presupuestos señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso 

– Ley 1564 de 2012 inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento 

por analogía de conformidad con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, 
para efectos de garantizar el debido proceso se ordena que en cumplimiento 

de la norma recién citada se corra traslado de la existencia de este proceso 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 

disponiendo para tales efectos del envío de comunicación electrónica al 

correo electrónico de dicha entidad.          

   

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 
presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 

demandada mediante mensaje de datos.       

      

Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y 

que pretenda hacer valer dentro del presente proceso 

 

Se reconoce y tiene  al abogado JUAN CARLOS RUEDA GARRIDO con 

Tarjeta Profesional número 73.474 del C.S.J; actuando como apoderado de 
MIGUEL ANGEL PAEZ RIBERO para que los represente dentro del 

presente proceso en los términos del poder allegado.       

  

 Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado 

a través del siguiente enlace:      
 

68001310500220230020600 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 Dinora Patricia Márquez Fernández         

Juez  
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga               

               
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado a 

las 8 am de hoy,7 de septiembre de 
2023.            

               

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                
Secretaria     

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EoyhpUd9egtCu_IZkCnnCL4BaNlhcg0M9dixdGz8UbQfEw?e=3RGAAu


RADICADO: 2023-00207-00 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO           

           

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA           

             
Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)     

       

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA 

DE PRIMERA INSTANCIA que a nombre de MYRIAM DEL SOCORRO 

PIMIENTA CORREA ha presentado el abogado NORBERTO MATEUS 

HERREÑO en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES -COLPENSIONES representada legalmente por JAIME 

DUSSAN CALDERON o por quien haga sus veces y en contra de 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS- 

PORVENIR S.A representada legalmente por MIGUEL LARGACHA 
MARTINEZ o por quien haga sus veces.   

     

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto 

admisorio de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el 

término de diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le 
hará entrega de copia del auto admisorio 
 

Practíquese la anterior notificación a la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS- PORVENIR S.   en la forma 

prevista en el inciso 6 del art. 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 de 
esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, 

actuación a cargo de la parte demandante, advirtiendo que la misma se 

entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y que los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje de conformidad con el inciso 3 del 

art. 8 ibidem, con la advertencia que deberá allegar el soporte de 

recibido del mismo, donde se precise la fecha y la hora de recibido, así 

como la visualización del contenido de cada uno de los archivos 

adjuntos .    

    

Practíquese la anterior notificación a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES en la forma prevista en el 

inciso 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, esto es con la remisión, 

por parte de la Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de 

notificaciones judiciales de la entidad demandada, advirtiendo que la misma 
se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y que los términos empezarán a contarse cuando el 

iniciador recepte acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario al mensaje de conformidad  con el inciso 3 

del art. 8 ibidem.           

 

Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la 

forma prevista en el art. 612 del C.G.P.            

   
 

 

RADICADO: 2023-00207-00 

 



 

Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandadas dentro del 

presente proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los 

presupuestos señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso 
– Ley 1564 de 2012 inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento 

por analogía de conformidad con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, 

para efectos de garantizar el debido proceso se ordena que en cumplimiento 

de la norma recién citada se corra traslado de la existencia de este proceso 
a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 

disponiendo para tales efectos del envío de comunicación electrónica al 

correo electrónico de dicha entidad.           

    

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 

presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 

demandada mediante mensaje de datos.        

       

Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y 

que pretenda hacer valer dentro del presente proceso  

  
Se reconoce y tiene  al abogado NORBERTO MATEUS HERREÑO con 

Tarjeta Profesional número 346.355 del C.S.J; actuando como apoderado 

de MYRIAM DEL SOCORRO PIMIENTA CORREA para que le represente 

dentro del presente proceso en los términos del poder allegado.        

   

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado 

a través del siguiente enlace:     

 

68001310500220230020700 

 

NOTIFÍQUESE.      
  
 

  
 

Dinora Patricia Márquez Fernández          

Juez   

 

 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga                

                
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 

8 am de hoy,7 de septiembre de 2023.             

                

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                 
Secretaria      

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em-tUZ1r_nhCgBBQtebyLfABiGFtZVMDu7yNd7LXVtFR1Q?e=X2CbTf


RADICADO: 2023-00208-00 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO           

           

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA           

             
Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)     

       

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA 
DE PRIMERA INSTANCIA que a nombre de LA CASA DEL RADIADOR 

LTDA ha presentado el abogado CRISTIAN FERNANDO PORTILLA PEREZ 

en contra de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -

COLPENSIONES representada legalmente por JAIME DUSSAN CALDERON 
o por quien haga sus veces. 

     

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto 

admisorio de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el 

término de diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le 
hará entrega de copia del auto admisorio.   

 
Practíquese la anterior notificación a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES en la forma prevista en 

el inciso 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, esto es con la remisión, 

por parte de la Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de 

notificaciones judiciales de la entidad demandada, advirtiendo que la 
misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepte acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje de conformidad  con el 

inciso 3 del art. 8 ibidem.       
 

Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la 

forma prevista en el art. 612 del C.G.P.            

   

Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandadas dentro del 
presente proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los 

presupuestos señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso 

– Ley 1564 de 2012 inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento 

por analogía de conformidad con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, 
para efectos de garantizar el debido proceso se ordena que en cumplimiento 

de la norma recién citada se corra traslado de la existencia de este proceso 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 

disponiendo para tales efectos del envío de comunicación electrónica al 

correo electrónico de dicha entidad.           

    

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 
presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 

demandada mediante mensaje de datos.        

       



RADICADO: 2023-00208-00 

 

 

Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 
deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y 

que pretenda hacer valer dentro del presente proceso  
 

Se reconoce y tiene  al abogado CRISTIAN FERNANDO PORTILLA PEREZ 

con Tarjeta Profesional número 292.388 del C.S.J; actuando como 

apoderado de LA CASA DEL RADIADOR LTDA para que los represente 

dentro del presente proceso en los términos del poder allegado.        
   

 Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado 

a través del siguiente enlace:    
 

68001310500220230020800 

 

NOTIFÍQUESE.      
  

  

 
Dinora Patricia Márquez Fernández          

Juez   
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga                

                
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 

8 am de hoy,7 de septiembre de 2023.             

                

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                 
Secretaria      

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/En31G_007INDi2D97h9vT1gBzBReLNDg_e7S3ZgumjKtoA?e=aShC37


RADICADO: 2023-00213-00 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO          

          

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA          

            

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023) 

    

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA 

DE PRIMERA INSTANCIA que a nombre de LILIANA MARGARITA MEZA 

GALVIS ha presentado el abogado OSCAR OVIDIO DÍAZ RAMÍREZ en contra 

de ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES 

representada legalmente por JAIME DUSSAN CALDERON o por quien haga 

sus veces y en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS- PORVENIR S.A representada legalmente por MIGUEL 

LARGACHA MARTINEZ o por quien haga sus veces. 

 

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto 

admisorio de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el 

término de diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le 

hará entrega de copia del auto admisorio.       
  

Practíquese la anterior notificación a la demandada ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS- PORVENIR S.A  en la forma 

prevista en el inciso 6 del art. 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 de 

esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, 
actuación a cargo de la parte demandante, advirtiendo que la misma se 

entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y que los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje de conformidad con el inciso 3 del 

art. 8 ibidem, con la advertencia que deberá allegar el soporte de 

recibido del mismo, donde se precise la fecha y la hora de recibido, así 

como la visualización del contenido de cada uno de los archivos 

adjuntos .   
   

Practíquese la anterior notificación a la demandada ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES -COLPENSIONES en la forma prevista en el 

inciso 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, esto es con la remisión, 
por parte de la Secretaría del Juzgado, de esta providencia al buzón de 

notificaciones judiciales de la entidad demandada, advirtiendo que la misma 

se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 

envío del mensaje y que los términos empezarán a contarse cuando el 

iniciador recepte acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje de conformidad  con el inciso 3 

del art. 8 ibidem.          

         

          
          

RADICADO:  2023-00213-00 



 

 

Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la 

forma prevista en el art. 612 del C.G.P.  

 

Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandadas dentro del 

presente proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los 

presupuestos señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso 
– Ley 1564 de 2012 inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento 

por analogía de conformidad con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, 

para efectos de garantizar el debido proceso se ordena que en cumplimiento 

de la norma recién citada se corra traslado de la existencia de este proceso 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 
disponiendo para tales efectos del envío de comunicación electrónica al 

correo electrónico de dicha entidad.          

   

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 
presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 

demandada mediante mensaje de datos.       

      

Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y 
que pretenda hacer valer dentro del presente proceso. Al igual que las 

solicitadas en el acápite «B PRUEBAS DOCUMENTALES A SOLICITUD DE 

PARTE» 

 

El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción 

consagrada en el parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S  

 

Se reconoce y tiene al abogado OSCAR OVIDIO DÍAZ RAMÍREZ con Tarjeta 

Profesional número 166.016 del C.S.J; actuando como apoderado de 
LILIANA MARGARITA MEZA GALVIS para que los represente dentro del 

presente proceso en los términos del poder allegado.    

    

  
 Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado 

a través del siguiente enlace:   

 

68001310500220230021300 

 

 

 

 

 

 

 

 

RADICADO:  2023-00213-00 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EloYSJYcAuNPrCCmVLJCqcEBqrNM-VqOAwJ_8UUCzkZdaQ?e=9onxhc


 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

Dinora Patricia Márquez Fernández         

Juez  

 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga                 

                 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 
micrositio de la página del juzgado fijado en 

lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 
8 am de hoy,7 de septiembre de 2023.              

                 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                  
Secretaria   

 



RADICADO: 2023-00043-00   

   

AL DESPACHO de la señora Juez, paso la presente diligencia informando 

que la parte demandante subsanó la demanda dentro del término de ley. 
Bucaramanga,31 de agosto de 2023.   

   

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ     
Secretaria     

   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

        

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO        

        

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)      

        

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 
Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA 

DE PRIMERA INSTANCIA que a nombre de LILIANA MANOTAS PEREZ ha 

presentado el abogado ERICK RADA GONZALEZ en contra de HOSPITAL 

INTERNACIONAL DEL CARIBE S.A.S representada legalmente por 
YEISON ALBERTO MONCADA RAMOS o por quien haga sus veces    

    

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto 

admisorio de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el 

término de diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le 
hará entrega de copia del auto admisorio.         

   

Practíquese la anterior notificación a la demandada HOSPITAL 

INTERNACIONAL DEL CARIBE S.A.S en la forma prevista en el inciso 6 del 
art. 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 de esta providencia al buzón 

de notificaciones judiciales de la demandada, actuación a cargo de la parte 

demandante, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 
de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje de conformidad con el inciso 3 del art. 8 ibidem, con la 

advertencia que deberá allegar el soporte de recibido del mismo, donde 

se precise la fecha y la hora de recibido, así como la visualización del 

contenido de cada uno de los archivos adjuntos .    

  

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 

presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 

demandada mediante mensaje de datos.        

       

Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y 

que pretenda hacer valer dentro del presente proceso. Al igual que las 

solicitadas en el acápite de «SOLICITUD PRUEBAS DOCUMENTALES» se 
requiere a la parte demandada para que:  

 

1. (…) aporte contrato laboral firmado por mi representando, el cual reposa 

en sus instalaciones (…) 

RADICADO: 2023-00043-00   
 



 

 

El anterior requerimiento se efectúa so pena de imponerle la sanción 

consagrada en el parágrafo tercero art. 31 del C.P.L y S.S 

  

Se reconoce y tiene  al abogado ERICK RADA GONZALEZ con Tarjeta 

Profesional número 253.776 del C.S.J; actuando como apoderado de 

LILIANA MANOTAS PÉREZ para que lo represente dentro del presente 
proceso en los términos del poder allegado.        

   

 

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado 

a través del siguiente enlace:       
 

68001310500220230004300 

 

NOTIFÍQUESE.     

 

 

 

 

  

 Dinora Patricia Márquez 

Fernández          

Juez   
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga              

              
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado a 

las 8 am de hoy,7 de septiembre de 
2023            

              

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ               
Secretaria    

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek0uKn6t8lBCoyg5n1mBG48Bp1lycmdL9H8zUxtDHBzIkA?e=bchu0w


RADICADO: 2023-00048-00    

    

AL DESPACHO de la señora Juez, paso la presente diligencia informando 

que la parte demandante subsanó la demanda dentro del término de ley. 
Bucaramanga,31 de agosto de 2023.    

    

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ      
Secretaria      

    

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO         

         

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO         

         

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)       

         

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del 

Trabajo y la Seguridad Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA 
DE PRIMERA INSTANCIA que a nombre de YESID ALEJANDRO DUARTE 

DUARTE ha presentado la abogada JAZMIN DIAZ GRANADOS en contra de 

COOPETARTIVA DE TRANSPORTE LIMITADA COOPETRAN, representada 

legalmente por HERNAN MAURICIO ATUESTA ARDILA o por quien haga sus 
veces y solidariamente en contra de WILSON AYALA CORZO 

     

En consecuencia, cítese a las partes demandadas, notifíquese el auto 

admisorio de la demanda y córrase el traslado legal correspondiente por el 

término de diez (10) días hábiles, para su contestación, para lo cual se le 
hará entrega de copia del auto admisorio.          

    

Practíquese la anterior notificación a los demandados COOPETARTIVA DE 

TRANSPORTE LIMITADA COOPETRAN Y WILSON AYALA CORZO en la 
forma prevista en el inciso 6 del art. 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022 de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la 

demandada, actuación a cargo de la parte demandante, advirtiendo que 

la misma se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles 

siguientes al envío del mensaje y que los términos empezarán a contarse 
cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 

medio constatar el acceso del destinatario al mensaje de conformidad 

con el inciso 3 del art. 8 ibidem, con la advertencia que deberá allegar 

el soporte de recibido del mismo, donde se precise la fecha y la hora 
de recibido, así como la visualización del contenido de cada uno de los 

archivos adjuntos .     

   

Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 

presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 
demandada mediante mensaje de datos.         

        

Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y 

que pretenda hacer valer dentro del presente proceso. 

 

       

 

 

RADICADO: 2023-00048-00    



 

 

Se reconoce y tiene a la abogada JAZMIN DIAZ GRANADOS con Tarjeta 

Profesional número 285.129 del C.S.J; actuando como apoderado de 
YESID ALEJANDRO DUARTE DUARTE para que lo represente dentro del 

presente proceso en los términos del poder allegado.   

  

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado 
a través del siguiente enlace:       

 

68001310500220230004800 
  
  
 

NOTIFÍQUESE.      
 

   

Dinora Patricia Márquez 

Fernández           

Juez 
 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga               

               
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 

8 am de hoy,7 de septiembre de 2023             

               

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                
Secretaria     

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvmMtaIwcVpDrMccFFx_CH0B3tIuDX30oGTcKKVl9av-kw?e=dMHhzY


RADICADO:          2023-000035-00 

 

Al Despacho de la señora juez, paso el presente proceso informando que 

revisado el expediente se advierte que en el auto inadmisorio de la demanda 

de fecha 6 de julio de 2023, se consagró como parte demandante EDGAR 
MAURICIO RUEDA SINUCO, siendo lo correcto SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A, y como parte demandada COLPENSIONES, siendo 

lo correcto POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A y LA EQUIDAD 

SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO. Por otra parte, se 
informa que la parte demandante SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA 

S.A allegó escrito de subsanación dentro del término de ley. Bucaramanga, 

31 de agosto de 2023. 

 

 
 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone en virtud 

de lo establecido en el art. 286 del C.G.P., referente a la posibilidad de 

corregir una providencia en cualquier tiempo, se procede a enmendar el 

error en que se incurrió en el auto inadmisorio fechado 6 de julio de 2023, 
en el sentido de tener como demandante a SEGUROS DE VIDA 

SURAMERICANA S.A y como demandados a POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A y LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO 

COOPERATIVO. 

 
De otro lado, teniendo presente que la parte demandante la parte allegó 

subsanación de demanda dentro del término de ley, por reunir los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 

Social se ADMITE la anterior demanda ORDINARIA DE PRIMERA 
INSTANCIA que a nombre de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A ha 

presentado la abogada LUISA FERNANDA CONSUEGRA WALTER en contra 

de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A representada legalmente por 

FRANCISCO MANUEL SALAZAR GOMEZ o por quien haga sus veces y en 

contra de  LA EQUIDAD SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO 
representada legalmente por ORLANDO CESPEDES CAMACHO o por quien 

haga sus veces 

 

Practíquese la anterior notificación a la demandada LA EQUIDAD 
SEGUROS DE VIDA ORGANISMO COOPERATIVO en la forma prevista en 

el inciso 6 del art. 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022 de esta 

providencia al buzón de notificaciones judiciales de la demandada, 

actuación a cargo de la parte demandante, advirtiendo que la misma se 

entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 
del mensaje y que los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje de conformidad con el inciso 3 del 

art. 8 ibidem, con la advertencia que deberá allegar el soporte de 
recibido del mismo, donde se precise la fecha y la hora de recibido, así 



como la visualización del contenido de cada uno de los archivos 

adjuntos .      

 

Practíquese la anterior notificación a la demandada POSITIVA COMPAÑÍA 
DE SEGUROS S.A en la forma prevista en el inciso 6 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022, esto es con la remisión, por parte de la Secretaría del 

Juzgado, de esta providencia al buzón de notificaciones judiciales de la 

entidad demandada, advirtiendo que la misma se entenderá surtida una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y que los 

términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepte acuse de 

recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario 

al mensaje de conformidad  con el inciso 3 del art. 8 ibidem.          

         
Notifíquese personalmente esta providencia al MINISTERIO PÚBLICO en la 

forma prevista en el art. 612 del C.G.P.           

  

Por otra parte y teniendo en cuenta que una de las demandadas dentro del 

presente proceso se trata de una entidad del orden nacional y dado que los 
presupuestos señalados por el artículo 612 del Código General del Proceso 

– Ley 1564 de 2012 inciso 6º y 7º son aplicables a nuestro procedimiento 

por analogía de conformidad con lo señalado por el artículo 145 del CPTSS, 

para efectos de garantizar el debido proceso se ordena que en cumplimiento 
de la norma recién citada se corra traslado de la existencia de este proceso 

a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, 

disponiendo para tales efectos del envío de comunicación electrónica al 

correo electrónico de dicha entidad.          

 
Lo anterior atendiendo que la parte demandante acreditó, junto con la 

presentación de la demanda, la remisión del traslado y sus anexos a la 

demandada mediante mensaje de datos.          

         
Adviértase a la accionada que con el escrito de contestación de la demanda 

deberá aportar toda la prueba documental que se encuentre en su poder y 

que pretenda hacer valer dentro del presente proceso.    

    

Se reconoce y tiene a la abogada LUISA FERNANDA CONSUEGRA 
WALTER con Tarjeta Profesional número 131.571 del C.S.J; actuando 

como apoderado de SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A para que lo 

represente dentro del presente proceso. 

     
 

Se les informa a las partes que el expediente digital puede ser consultado 

a través del siguiente enlace:     

 

68001310500220230003500 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

 

RADICADO:          2023-000035-00 
 
 
 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j02lcbuc_cendoj_ramajudicial_gov_co/EiNIhmTg3udNnaR8SVjlvsYBim5FT2KMs8T3uAWKsn9Khg?e=EfZJ2y


 

NOTIFÍQUESE. 

 

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ 

Juez 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga             

             
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 

8 am de hoy,7 de septiembre de 2023.           

             

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ              
Secretaria   



RADICADO: 2023-00168-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al Despacho de la Señora Juez informando que 
el presente proceso fue radicado dos veces ante la oficina judicial, 

habiéndoseles asignado los radicados 2023-00051-00 y 2023-00168-00 y a la 

fecha el radicado 2023-00051-00 cuenta con auto admisorio. Bucaramanga,31 

de agosto de 2023. 

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  

Secretaria. 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

 

 Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)  

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial, se procede a anular el registro 

interno que correspondiente al radicado 2023-00168-00 y se continua con el 

proceso a través del radicado 2023-00051-00 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

         Dinora Patricia Márquez Fernández           

Juez  
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga                

               

El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 

lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 

8 am de hoy,7 de septiembre de 2023              

               
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                 

Secretaria   

 



RADICADO: 2023-00134-00 

DEMANDANTE:  ANGIE LORENA TABORDA JIMENEZ 

DEMANDADO: COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 

TRANSPORTADORES – COPETRAN 

 

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO     

     

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA   
     

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023) 
 

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
por estados del presente auto, para que:     
 

1. Adecue el acápite introductorio de la demanda, indicando 

correctamente la clase de proceso que pretende instaurar, lo anterior 

en virtud de que en el acápite introductorio de la demanda hace 

referencia a un proceso de ÚNICA INSTANCIA.  

 

2. Aclare los extremos laborales, lo anterior como quiera que en el 

HECHO DECIMO PRIMERO manifiesta que laboró hasta el día 1 de 

diciembre de 2019, no obstante, en EL HECHO VIGÉSIMO Y 

VIGÉSIMO PRIMERO deja entrever que, después de la fecha 

mencionada, la demandante se encontraba aun laborando, indicando 

inclusive en las pretensiones como fecha final de la relación laboral el 

1 de septiembre de 2022. En consecuencia, se insta al extremo activo 

para que indique temporalmente lo acontecido después del 1 de 

diciembre de 2019, es decir, manifieste en los hechos si luego de la 

fecha previamente señalada, esto es,1 de diciembre de 2019, fue 

nuevamente vinculada laboralmente, indique la ciudad donde prestó 

el servicio, así como el respectivo salario percibido. 

 

En caso de haber errado frente a las fechas consagradas como 

extremos temporales mencionadas en la pretensión declarativa 

primera en donde se indica como extremos desde el 2 de septiembre 

de 2019 hasta el 1 de septiembre de 2022, se insta al extremo activo 

para que las adecue. 

 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación 

a los demandados, debiendo acreditar su remisión.     

    

     

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA,     

     

  
 

 

 

 

 



RADICADO: 2023-00134-00 

DEMANDANTE: ANGIE LORENA TABORDA JIMENEZ 

DEMANDADO: COOPERATIVA SANTANDEREANA DE 

TRANSPORTADORES – COPETRAN 

 

 

 
 

R E S U E L V E     
     

     

PRIMERO: Inadmitir la demanda     

     

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, 
conforme a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de 

rechazo.     
 

 

NOTIFÍQUESE.     

 
 

Dinora Patricia Márquez Fernández            

Juez        
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga                 

                 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 
micrositio de la página del juzgado fijado en 

lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 
8 am de hoy,7 de septiembre de 2023               

                 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                  
Secretaria 



RADICADO: 2023-00160-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO ALJURI DUARTE 

DEMANDADO: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

GIRÓN S.A.S. E.S.P 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

      

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA    

      

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)  
  

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que:      
 

1. Adecue y separe el HECHO PRIMERO, como quiera que contiene 

varios supuesto facticos relacionados en un solo hecho (extremos 

temporales, cargo desempeñado y contratos suscritos) 

 

2. En consecuencia del punto anterior, se insta al extremo activo para 

que indique correctamente los extremos laborales, como quiera que 

en el mencionado hecho primero, indica como extremos el día 14 de 

septiembre de 2020 hasta el 29 de noviembre de 2022,no obstante, 

inmediatamente después de la fecha mencionada, trae a colación una 

serie de contratos de servicios donde se menciona como fecha inicial 

el 22 de julio de 2019 y fecha final el  1 de diciembre del 2022.Por tal 

motivo, se insta al extremo activo para que en el mencionado hecho, 

indique correctamente los extremos laborales 

 

3. Frente a los HECHOS TERCERO Y SEXTO, se insta al extremo activo 

para que los traslade al acápite de «razones y fundamentos jurídicos”, 

como quiera que lo contenido en el mencionado hecho no corresponde 

a un hecho sino a una apreciación subjetiva. 

 

 

4. Frente a la pretensión declarativa octava se insta al extremo activo 

para que la adecue y separe, individualizando los conceptos 

(cesantías, intereses a las cesantías, prima de servicios) que pretende 

le sean reconocidos junto con su respectiva cuantificación. 

Requerimiento realizado en virtud del art 25, numeral 6 de CPTSS «Lo 

que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado.» 

 

5. Frente a la pretensión condenatoria contenida en el numeral 1, se 

insta al extremo activo para que la aclare y la explique toda vez que 

no es comprensible lo que solicita en la mencionada pretensión. 

Requerimiento realizado en virtud del art 25, numeral 6 de CPTSS «Lo 

que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 

pretensiones se formularán por separado.» 

 

 

 



RADICADO: 2023-00160-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO ALJURI DUARTE 

DEMANDADO: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

GIRÓN S.A.S. E.S.P 

 

 

6. Frente a las pretensiones condenatorias contenidas en el numeral 2, 

se insta al extremo activo para que indique en una sola pretensión, 

respecto de un mismo periodo y concepto, el valor que pretende le sea 

reconocido, es decir, evite separar el periodo y el valor que solicita 

respecto de cada concepto. Lo anterior tomando como referencia las 

pretensiones contenidas en los numerales 2.5 y 2.6. Requerimiento 

realizado en virtud del art 25, numeral 6 de CPTSS «Lo que se 

pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias pretensiones 

se formularán por separado.» 

 

7. Aporte los documentos relacionados en el numeral 1 

,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19,20 y 21, 

especialmente el escrito de reclamación y su constancia de radicación 

ante la demandada; documentos relacionados en el acápite de «medios 

de prueba». Lo anterior como quiera que, a través del enlace 

suministrado, el Despacho no tiene permiso o acceso a los 

documentos en cuestión 

 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación 

a los demandados, debiendo acreditar su remisión.      

     
      

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA,  

 

 

R E S U E L V E      
      

      

PRIMERO: Inadmitir la demanda      

      

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, 
conforme a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de 

rechazo.      

  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

 



RADICADO: 2023-00160-00 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO ALJURI DUARTE 

DEMANDADO: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

GIRÓN S.A.S. E.S.P 

 
 

 

NOTIFÍQUESE.    
 

 
 

 Dinora Patricia Márquez Fernández             

Juez   
 

  

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga                  

                  
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado a 

las 8 am de hoy,7 de septiembre de 
2023                

                  

   MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                  
                    Secretaria 



RADICADO: 2023-00175-00 

DEMANDANTE: GERMAN DARÍO TORRES NAVARRTE 

DEMANDADO: RUITOQUE GOLF COUNTRY CLUB S.A.S y OTROS 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO       

       

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA     

       

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)   
   

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que:   
 

1. Aclare la pretensión declarativa segunda, indicando correctamente la 

fecha inicial que pretende le sea reconocida como extremo laboral. Lo 

anterior como quiera que la fecha contenida en la pretensión segunda, 

esto es 19 de noviembre de 2019, no concuerda con la fecha señalada 

en el hecho primero, en la cual se indica como extremo laboral el 29 

de noviembre de 2019.De igual forma se menciona que en la 

pretensión declarativa séptima se tiene como fecha en la que se 

pretende sean reconocidos los pagos a la seguridad social desde el 29 

de noviembre de 2019. En consecuencia, se insta al extremo activo 

para que aclare la fecha señalada y realice los respectivos ajustes. 

 

2. Adecue las pretensiones relativas al reintegro y las relativas al pago 

de la indemnización por despido sin justa causa, como quiera que las 

mismas son pretensiones que se excluyen entre sí, y en caso de 

formularse, se deben expresar como principales y subsidiarias. 

Requisito solicitado en virtud del artículo 25A del CPTSS «2. Que las 

pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 

principales y subsidiarias.». 

 

 

 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación 
a los demandados, debiendo acreditar su remisión.       

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA,   

  

  
 

 

 

 

 

 



RADICADO: 2023-00175-00 

DEMANDANTE: GERMAN DARÍO TORRES NAVARRTE 

DEMANDADO: RUITOQUE GOLF COUNTRY CLUB S.A.S y OTROS 
 

 

  
R E S U E L V E       

       

       

PRIMERO: Inadmitir la demanda       

       
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, 

conforme a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de 

rechazo.       

 

 

NOTIFÍQUESE.      
  

  
 

Dinora Patricia Márquez Fernández              

Juez    
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga                   

                   
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 

8 am de hoy,7 de septiembre de 2023                 

                   

   MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                   
Secretaria 



RADICADO: 2023-00179-00 

DEMANDANTE: EDGAR DUEÑAS RIVERA 

DEMANDADO: DROSAN LTDA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

        

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA      

        

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre   de Dos mil veintitrés (2023)    
    

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que:    
 

1. Frente al hecho octavo, se insta al extremo activo para que lo adecue, 

indicado cuales fueron los conceptos que aduce no fueron reconocidos 

durante el vínculo laboral. Lo anterior como quiera que menciona dos 

veces el concepto de vacaciones. 

 

2. Frente a la pretensión condenatoria SEXTA, NOVENA y DECIMO 

TERCERA se insta al extremo activo para que indique las sumas 

dinerarias que aduce son adeudadas respecto de cada uno de los 

conceptos. Requerimiento realizado en virtud del artículo 25, numeral 

6 del CPTSS «Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. 

Las varias pretensiones se formularán por separado.» 

 

3. Frente a las PRETENSIONES DECIMO TERCERA Y DECIMO QUINTA, 

se insta al extremo activo para que las adecue, como quiera que la 

solicitud de intereses moratorios y la solicitud de indexación son 

excluyentes, por tanto, se deben expresar como principales y 

subsidiarias. Requisito solicitado en virtud del artículo 25A del CPTSS 

«2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se 

propongan como principales y subsidiarias.». 

 

4. Realice correctamente la petición de la prueba testimonial conforme a 

lo consagrado en el artículo 212 del CGP, indicando los hechos objeto 

de la prueba «Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el 

nombre, domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los 

testigos, y enunciarse concretamente los hechos objeto de la prueba.»   

 

5. Indique la dirección electrónica de los testigos MARCELA 

CASTELLANOS BECERRA, NILSON ARIEL DUEÑAS RIVERA y 

VICTOR JULIO CALVETE DIETTES; en caso de desconocerla deberá 

manifestarlo expresamente. Ello con ocasión del artículo6, inciso 1, 

de la ley 2213 de 2022 «La demanda indicará el canal digital donde 

deben ser notif icadas las partes, sus representantes y apoderados, los 

testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so 

pena de su inadmisión. No obstante, en caso que el demandante 

desconozca el canal digital donde deben ser notif icados los peritos, 

testigos o cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá 

indicarlo así en la demanda sin que ello implique su inadmisión (…)»  



RADICADO: 2023-00179-00 

DEMANDANTE: EDGAR DUEÑAS RIVERA 

DEMANDADO: DROSAN LTDA 

 

6. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada DROSAN LTDA. Requerimiento realizado en virtud del 

artículo 26, numeral 4 del CPTSS «La prueba de la existencia y 

representación legal, si es una persona jurídica de derecho privado que 

actúa como demandante o demandado.» Se advierte que la demanda, 

junto con sus anexos, deberá ser remitida a la dirección electrónica 

para notificaciones judiciales de la demandada que se consagre en el 

certificado de existencia y representación legal, ello conforme a lo 

normado en la ley 2213 del 13 de junio de 2022 

 

7. Allegue la prueba documental relacionada en el numeral 5 «Copia 

recibos de compensación de noviembre del año 2007», como quiera 

que la mencionada no fue aportada. 

 

En virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, deberá 

enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación a los 

demandados, debiendo acreditar su remisión.      

    

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA,    
 

  

              R E S U E L V E                       
            

PRIMERO: Inadmitir la demanda            

            

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, 

conforme a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de 
rechazo.            

  

  

NOTIFÍQUESE.      

 
 

Dinora Patricia Márquez Fernández           

Juez     
 Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga               

               
El auto anterior se notifica a las partes en anotación 
en estados electrónicos del micrositio de la página 

del juzgado fijado en lugar visible de la secretaria del 
Juzgado a las 8 am de hoy,7 de septiembre de 

2023             

               

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                
Secretaria  



RADICADO: 202300185-00 

DEMANDANTE: LILIANA MARIA CABARCAS URETA 

DEMANADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO       

       

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA     

       

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)   

   

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que:   

 

1. Realice y acredite el envío de la demanda y sus anexos al correo 

electrónico adecuado para la recepción de notificaciones judiciales de 

la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. Requerimiento realizado 

en virtud de lo consagrado en el artículo 6, inciso 5 de la ley 2213 de 

2022 «(…) salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se 

desconozca el lugar donde recibirá notif icaciones el demandado, el 

demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar 

por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse 

la demanda presente el escrito de subsanación”. Lo anterior como 

quiera que si bien se aporta un cotejo de notificaciones respecto de la 

demandada en cuestión, lo cierto es que el canal electrónico al que se 

envió la demanda y sus anexos no corresponde a la dirección 

electrónica de notificaciones judiciales de la accionada, siendo el 

canal adecuado: notificacionesjudiciales@porvenir.com.co  

 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación 

a los demandados, debiendo acreditar su remisión.       

      

  

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA,   
  
  
 

R E S U E L V E       

       

       

PRIMERO: Inadmitir la demanda       

       

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, 

conforme a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de 
rechazo.       

 

 
 
 

 

RADICADO: 202300185-00 



DEMANDANTE: LILIANA MARIA CABARCAS URETA 

DEMANADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES 

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE.       

 
 

  

Dinora Patricia Márquez Fernández              

Juez   
 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga                   

                   
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 
micrositio de la página del juzgado fijado en 

lugar visible de la secretaria del Juzgado a 
las 8 am de hoy,7 de septiembre de 

2023                 

                   

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                    
Secretaria   

 

 

 

 

 

 

 



RADICADO: 2023-00187-00 

DEMANDANTE: RUBEN DARIO GÓMEZ VELASCO 

DEMANDADO: NUEVA EPS 

 

  

  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

        

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA        
        

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023) 

 

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que:    

1. Allegue memorial poder, en razón a que se trata de una demanda 

Laboral Ordinaria de Primera Instancia que debe ser presentada por 

un abogado titulado. El anterior requerimiento se realiza en virtud del 

art. 26 Numeral 1 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, en concordancia con el artículo 73 del Código General del 

Proceso «Las personas que hayan de comparecer al proceso deberán 

hacerlo por conducto de abogado legalmente autorizado, excepto en los 

casos en que la ley permita su intervención directa»  

 

2. Realice y acredite el envío de la demanda y sus anexos al correo 

electrónico adecuado para la recepción de notificaciones judiciales de 

la demandada. Lo anterior en virtud de lo consagrado en el artículo 6, 

inciso 5 de la ley 2213 de 2022 «(…) salvo cuando se soliciten medidas 

cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá 

notif icaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el 

demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 

subsanación»  

 

3.  Frente al escrito de demanda, se insta al extremo activo para que lo 

adecue conforme al ordenamiento laboral, en los términos 

contemplados en el Art. 25 del Código Procesal del Trabajo y la 

Seguridad Social. 

 

 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación 

a los demandados, debiendo acreditar su remisión.        

  
  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA,    
 

 

 

 

RADICADO: 2023-00187-00 



DEMANDANTE: RUBEN DARIO GÓMEZ VELASCO 

DEMANDADO: NUEVA EPS 

 

 

R E S U E L V E        

        

        

PRIMERO: Inadmitir la demanda        

        

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, 

conforme a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de 

rechazo.        

  

  

NOTIFÍQUESE.       
   

   
 

Dinora Patricia Márquez Fernández               

Juez     
 

  Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga 

                   
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del micrositio 

de la página del juzgado fijado en lugar visible 
de la secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy,7 

de septiembre de 2023                  

                   
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  

Secretaria 

 



RADICADO: 2023-00188-00 

DEMANDANTE: GERMAN ALFONSO RANGEL CABALLERO 

DEMANDADO: BAVARIA & CIA S.C.A 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO       

        
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA      

        

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre Dos mil veintitrés (2023)    

 

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que:   

 

1. Frente a las pretensiones relativas al reintegro, esto es, las 

pretensiones condenatorias segunda y tercera, se insta al extremo 

activo para que las adecue, como quiera que son excluyentes con la 

pretensión declarativa cuarta y pretensión condenatoria primera 

relativas al pago de indemnización contemplada en el artículo 65 CST. 

Se insta al extremo activo para que las formule como pretensiones 

principales y subsidiarias. Requisito solicitado en virtud del artículo 

25A del CPTSS «2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo 

que se propongan como principales y subsidiarias.». 

 

2. Frente a la prueba relacionada como «grabación magnetofónica del “30 

de agosto 3;50 pm. acc”» se insta al extremo activo para que la aporte 

como quiera que, a través del enlace suministrado, no es posible tener 

acceso a la misma 

 

 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación 

a los demandados, debiendo acreditar su remisión.        

 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA,    

 

 

 R E S U E L V E        
        

        

PRIMERO: Inadmitir la demanda        

        
SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, 

conforme a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de 

rechazo.        

  

  
      

 

RADICADO: 2023-00188-00 

DEMANDANTE: GERMAN ALFONSO RANGEL CABALLERO 



DEMANDADO: BAVARIA & CIA S.C.A 

   
   

  

NOTIFÍQUESE.   

   

   
 

Dinora Patricia Márquez Fernández               

Juez     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga                    

                    
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado a 

las 8 am de hoy,7 de septiembre de 
2023                  

                    

   MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 

Secretaria  



RADICADO: 2023-00190-00 

DEMANDANTE: NANCY ESTHER RODRIGUEZ OVIEDO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES y OTROS 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

        

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA      

        

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)    
    

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 
parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que:    

 

1. Realice y acredite el envío de la demanda y sus anexos al correo 

electrónico adecuado para la recepción de notificaciones judiciales de 

las demandadas. Requerimiento realizado en virtud de lo consagrado 

en el artículo 6, inciso 5 de la ley 2213 de 2022 «(…) salvo cuando se 

soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notif icaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación”. Lo anterior como quiera que, si bien en el 

numeral 4 del apartado de anexos aduce allegar cotejo del traslado 

anticipado, el Despacho no observa que el mismo fuera aportado. 

 

 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación 

a los demandados, debiendo acreditar su remisión.        

       
 

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA,    
   
   
  

R E S U E L V E        

        

        

PRIMERO: Inadmitir la demanda        

        

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, 

conforme a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de 
rechazo.       

 

 
 

 
 
 

RADICADO: 2023-00190-00 

DEMANDANTE: NANCY ESTHER RODRIGUEZ OVIEDO 



DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES y OTROS 

 
 

  
  

NOTIFÍQUESE.        
   
   
   
 

 
 

 

Dinora Patricia Márquez Fernández               

Juez    

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga                    

                   
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 

8 am de hoy,7 de septiembre de 2023                  

                   
         MARISOL CASTAÑO 

RAMIREZ                     
Secretaria    



RADICADO: 2023-00191-00 

DEMANDANTE: FLOR OMAIRA MÁRQUEZ JURADO 

DEMANDADO: TELEVISIÓN REGIONAL DEL ORIENTE LIMITADA 

CANAL TRO 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO       

       

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA     
 

       

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)   
   

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
por estados del presente auto, para que:   

 

1. Aporte el escrito de reclamación administrativa junto con la respectiva 

constancia de radicación presentado ante la demandada TELEVISIÓN 

REGIONAL DEL ORIENTE LIMITADA CANAL TRO. Lo anterior 

teniendo presente que el mencionado documento fue relacionado en 

el HECHO DÉCIMO OCTAVO y que se constituye como un requisito 

indispensable conforme a lo normado en el artículo 6 del CPTSS «Las 

acciones contenciosas contra la Nación, las entidades territoriales y 

cualquiera otra entidad de la administración pública sólo podrán 

iniciarse cuando se haya agotado la reclamación administrativa. Esta 

reclamación consiste en el simple reclamo escrito del servidor público o 

trabajador sobre el derecho que pretenda, y se agota cuando se haya 

decidido o cuando transcurrido un mes desde su presentación no ha 

sido resuelta.» 

 

2. Allegue la acreditación donde envía copia de la demanda y anexos 

respecto de la demandada, de acuerdo al inciso 5 Artículo 6 de la Ley 

2213 del 13 de junio de 2022, “......al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de 

sus anexos a los demandados…De no conocerse el canal digital de la 

parte demandada, se acreditará con la demanda el envío f ísico de la 

misma con sus anexos”, advirtiendo que deberá enviarse la demanda 

junto con sus anexos al correo electrónico para notificaciones 

judiciales de la entidad demandada. Lo anterior con ocasión a que, 

dentro del cotejo de notificación aportado, la demanda y sus anexos 

son enviados a una dirección electrónica que no corresponde a la 

dirección correcta para recibir notificaciones por parte de la 

accionada. En consecuencia, realice el envío de la demanda y sus 

anexos al correo electrónico para notificaciones judiciales de la 

demandada que reposa en el certificado de existencia y representación 

legal de la demandada, documento el cual no fue aportado, o en su 

defecto realice el envío a los canales digitales para notificaciones 

judiciales que reposan en la página oficial de la demandada. 

 

 

 

 

RADICADO: 2023-00191-00 



DEMANDANTE: FLOR OMAIRA MÁRQUEZ JURADO 

DEMANDADO: TELEVISIÓN REGIONAL DEL ORIENTE LIMITADA 

CANAL TRO 

 

 

3. Indique la dirección electrónica del testigo JUAN CARLOS CARDENAS 
JAIMES, en caso de desconocerla deberá manifestarlo expresamente. 

Ello con ocasión del artículo6, inciso 1, de la ley 2213 de 2022 «La 

demanda indicará el canal digital donde deben ser notif icadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su 
inadmisión. No obstante, en caso que el demandante desconozca el 

canal digital donde deben ser notif icados los peritos, testigos o 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá indicarlo así en 

la demanda sin que ello implique su inadmisión (…)» 
 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación 

a los demandados, debiendo acreditar su remisión.       

      

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA,   
  
  

R E S U E L V E       
       

       

PRIMERO: Inadmitir la demanda       

       

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, 
conforme a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de 

rechazo.       

 

 

NOTIFÍQUESE.       

  
 

Dinora Patricia Márquez Fernández              

Juez   

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga                   

                   
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 

8 am de hoy,7 de septiembre de 2023                 

                   

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                    
Secretaria   



RADICADO: 2023-00193-00 

DEMANDANTE: LUZ MARINA CUEVAS PRADA 

DEMANDADO: IPS BEST HOME CARE S.A.S 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

         

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA       

         

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)     

 

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que:   

 

1. Indique en el acápite de hechos, el lugar o ciudad donde desempeñó 

actividades laborales la parte demandante. 

 

2. Adecue la pretensión DÉCIMA TERCERA relativa al reconocimiento 

de la indexación y pretensión DÉCIMO CUARTA las relativa al 

reconocimiento de intereses moratorios, como quiera que las mismas 

son pretensiones que se excluyen entre sí, y deberá de formularse 

expresándose como pretensiones principales y subsidiarias. Requisito 

solicitado en virtud del artículo 25A del CPTSS «2. Que las 

pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 

principales y subsidiarias.».  

 

3. Indique la dirección electrónica de la testigo ALEXANDRA ROCÍO 

CONTRERAS BENAVIDES, en caso de desconocerla deberá manifestarlo 

expresamente. Ello con ocasión del artículo6, inciso 1, de la ley 2213 de 

2022 «La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier 

tercero que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. No obstante, 

en caso que el demandante desconozca el canal digital donde deben ser 

notificados los peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, podrá indicarlo así en la demanda sin que ello implique su 

inadmisión (…)»  
 

 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación 

a los demandados, debiendo acreditar su remisión.         

  

  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA,     

  

  
 

 

 

 

 
 

RADICADO: 2023-00193-00 



DEMANDANTE: LUZ MARINA CUEVAS PRADA 

DEMANDADO: IPS BEST HOME CARE S.A.S 

 
 

 

R E S U E L V E         

         

         

PRIMERO: Inadmitir la demanda         

         

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, 

conforme a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de 

rechazo.         

   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 
 

Dinora Patricia Márquez Fernández                

Juez      

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito 

de Bucaramanga   

                        
El auto anterior se notifica a las partes 
en anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado 
en lugar visible de la secretaria del 

Juzgado a las 8 am de hoy,7 de 
septiembre de 2023 .            

    

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ 
Secretaria  



RADICADO: 2023-00199-00 

DEMANDANTE: HUGO ALBERTO MELENDEZ MORENO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES y OTROS  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO         

         

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA       

         

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)     
     

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que:     
  

1. Realice y acredite el envío de la demanda y sus anexos al correo 

electrónico adecuado para la recepción de notificaciones judiciales de 

las demandadas. Requerimiento realizado en virtud de lo consagrado 

en el artículo 6, inciso 5 de la ley 2213 de 2022 «(…) salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notif icaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 

escrito de subsanación”. Lo anterior como quiera que, si bien en el 

numeral 4 del apartado de anexos aduce allegar cotejo del traslado 

anticipado, el Despacho no observa que el mismo fuera aportado.  

  
Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación 

a los demandados, debiendo acreditar su remisión.         

        

  
 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA,     
    
    
   

R E S U E L V E         

         

         

PRIMERO: Inadmitir la demanda         

         

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, 
conforme a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de 

rechazo.        

 

 

 

 

 

 

RADICADO: 2023-00199-00 



DEMANDANTE: HUGO ALBERTO MELENDEZ MORENO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES y OTROS  

 

 

NOTIFÍQUESE.         

    
  

  
 

  

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ                

Juez     
 

 Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga    

                          
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del micrositio 
de la página del juzgado fijado en lugar visible 

de la secretaria del Juzgado a las 8 am de 
hoy,7 de septiembre de 2023.                

     
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ  

Secretaria   



RADICADO: 2023-00200-00 

DEMANDANTE: JOHN JAIRO JIMENEZ FRANCO 

DEMANDADO: PATRICIA ESTHER RAMIREZ GONZALEZ y OTROS 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO         

         

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA       

         
Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)     

     
Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que:     
  

1. Realice y acredite el envío de la demanda y sus anexos al canal digital 

mencionado para la recepción de notificaciones judiciales de los 

demandados. Requerimiento realizado en virtud de lo consagrado en 

el artículo 6, inciso 5 de la ley 2213 de 2022 «(…) salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde 

recibirá notif icaciones el demandado, el demandante, al presentar la 

demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 

proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación”. Lo anterior como quiera que, si vienen el 

apartado de notificaciones del escrito de la demanda, manifiesta el 

envío de la demanda al demandado CARLOS RAMÍREZ por medio del 

canal digital WhatsApp, lo cierto es que no allega constancia o 
acreditación del envío de la demanda junto con sus anexos. 

 

2. Frente a la solicitud de emplazamiento a la demandada PATRICIA 

ESTHER RAMIREZ GONZALEZ, se le recuerda al extremo activo que 

la petición deberá realizarla conforme a lo consagrado en el artículo 
29 de CPTSS, esto es, deberá manifestarlo bajo gravedad de 

juramento. «Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que se 

considera prestado con la presentación de la demanda, que ignora el 

domicilio del demandado, el juez procederá a nombrarle un curador 

para la litis con quien se continuará el proceso y ordenará su 
emplazamiento por edicto, con la advertencia de habérsele designado 

el curador (…)»  
 

3. Para que allegue la prueba documental «Registro civil de Nacimiento 

de CARLOS ALBERTO RAMIREZ GONZALEZ. 2 folios 19-20» como 

quiera que el mencionado no fue aportado. 
 
 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación 

a los demandados, debiendo acreditar su remisión.         

        

  

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA,   

 

 
 



RADICADO: 2023-00200-00 

DEMANDANTE: JOHN JAIRO JIMENEZ FRANCO 

DEMANDADO: PATRICIA ESTHER RAMIREZ GONZALEZ y OTROS 

 

   
 

R E S U E L V E         

         

         

PRIMERO: Inadmitir la demanda         

         

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, 

conforme a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de 

rechazo.        

  
 

NOTIFÍQUESE.         
  

  
 

Dinora Patricia Márquez Fernández                

Juez     
 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga                     

                     
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del micrositio 

de la página del juzgado fijado en lugar visible de 
la secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy,7 de 

septiembre de 2023                   

                     
         MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                      

Secretaria     



RADICADO: 2023-00211-00 

DEMANDANTE: LUIS HUGO SOLANO REYES 

DEMANDADO: JCP ASOCIADOS SAS Y OTROS 

 

 

                  RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO         

          

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA        

          

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)      

      

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que:      

 

1. Realice y acredite el envío de la demanda y sus anexos al canal digital 

mencionado para la recepción de notificaciones judiciales de los 

demandados los cuales reposan en el certificado de existencia y 

representación legal aportados. Requerimiento realizado en virtud de 

lo consagrado en el artículo 6, inciso 5 de la ley 2213 de 2022 «(…) 

salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca 

el lugar donde recibirá notif icaciones el demandado, el demandante, al 

presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 

electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo 

modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la 

demanda presente el escrito de subsanación” 

 

2. Allegue nuevo poder donde indique expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado la cual deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados de acuerdo con lo 

normado en el artículo 5, inciso 2 de la ley 2213 de 2022 «(…) En el 

poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 

apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional 

de Abogados (…)» 

 

3. En consecuencia del requerimiento 2, se insta al extremo activo para 

que aclare en que calidad se encuentra la entidad OCCIDENTAL 

PETROLEUM CORPORATION, como quiera que en el poder aportado 

es señalada como extremo pasivo, no obstante, no se hace mención 

de la referida en el cuerpo de la demanda. De considerarla extremo 

pasivo, deberá cumplir con los presupuestos señalados en la ley 2213 

del 13 de junio de 2022. 

 

4. Frente a la PRETENSIONES CONDENATORIAS PRINCIPALES 

PRIMERA, SEGUNDA, TERCERA, CUARTA y QUINTA, se insta al 

extremo activo para que la cuantifique, indicando la suma o valor que 

pretende le sea reconocida. Requerimiento realizado en virtud del 

artículo 25, numeral 6 del CPTSS «Lo que se pretenda, expresado con 

precisión y claridad. Las varias pretensiones se formularán por 

separado» 

 

 

 

 



RADICADO: 2023-00211-00 

DEMANDANTE: LUIS HUGO SOLANO REYES 

DEMANDADO: JCP ASOCIADOS SAS Y OTROS 

 

 

5. Frente a las pretensiones CONDENATORIAS SUBSIDIARIAS 

PRIMERA Y SEXTA se insta al extremo activo para que la cuantifique, 

indicando la suma o valor que pretende le sea reconocida. 

Requerimiento realizado en virtud del artículo 25, numeral 6 del 

CPTSS «Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las 

varias pretensiones se formularán por separado» 

 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación 

a los demandados, debiendo acreditar su remisión.          

         

   

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA,    

 

 

 R E S U E L V E          

          

          

PRIMERO: Inadmitir la demanda          

          

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, 

conforme a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de 

rechazo.         

   
  

NOTIFÍQUESE.          

     
 

 
 

Dinora Patricia Márquez Fernández                 

Juez     
 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga                      

                      
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del micrositio de 

la página del juzgado fijado en lugar visible de la 
secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy,7 de 

septiembre de 2023                    

                      
         MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                       

Secretaria      



RADICADO: 2023-00214-00 

DEMANDANTE: OSWALDO VILLAMIZAR 

DEMANDADO: LADRILLERA BAUTISTA CACERES S.A.S 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO          

           

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA         

           

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)       

       

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que:   

 

1. Aclare las contradicciones presentadas entre las PRETENSIONES 

DECLARATIVAS Y CONDENATORIAS PRIMERA, SEGUNDA, 

TERCERA, CUARTA, QUINTA, SEXTA Y SÉPTIMA y los HECHOS 

PRIMERO, NOVENO Y DÉCIMO como quiera que, respecto de las 

pretensiones mencionadas y hechos décimo segundo y décimo 

tercero, se plantea como inicio del vínculo laboral el 01 de noviembre 

de 1988, no obstante, en los hechos primero, noveno y décimo se 

consagra inicio del vínculo laboral el 01 de diciembre de 1988. 

 

2. Indique la dirección electrónica de los testigos JOSE DE JESUS 

QUIÑONES RODRIGUEZ, MARTHA QUIÑONES RODRIGUEZ, JOSE 

OLIVERO RODRIGUEZ, HERNAN JIMENEZ MOJICA y MARCOS 

JULIO FORERO AYALA; en caso de desconocerla deberá manifestarlo 

expresamente. Ello con ocasión del artículo6, inciso 1, de la ley 2213 

de 2022 «La demanda indicará el canal digital donde deben ser 

notif icadas las partes, sus representantes y apoderados, los testigos, 

peritos y cualquier tercero que deba ser citado al proceso , so pena de 

su inadmisión. No obstante, en caso que el demandante desconozca el 

canal digital donde deben ser notif icados los peritos, testigos o 

cualquier tercero que deba ser citado al proceso, podrá indicarlo así en 

la demanda sin que ello implique su inadmisión (…)»   

 

3. Frente al acápite de «procedimiento, competencia y cuantía» se insta al 

extremo activo para que lo adecue, indicando correctamente el juez 

competente y frente al cual está dirigiendo la demanda. 

 

 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación 

a los demandados, debiendo acreditar su remisión.           

          
 

 

 

 



RADICADO: 2023-00214-00 

DEMANDANTE: OSWALDO VILLAMIZAR 

DEMANDADO: LADRILLERA BAUTISTA CACERES S.A.S 
 

 

 

    

 En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA,     
  
 

  

R E S U E L V E           

           

           

PRIMERO: Inadmitir la demanda           

           

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, 

conforme a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de 
rechazo.          

    
   

NOTIFÍQUESE.           
 

 
 

Dinora Patricia Márquez Fernández                  

Juez      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga                       

                       
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del micrositio 
de la página del juzgado fijado en lugar visible 

de la secretaria del Juzgado a las 8 am de 
hoy,7 de septiembre de 2023                     

                       
         MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                        

Secretaria  



RADICADO: 2023-00076-00  

DEMANDANTE: NICOMEDES IBARGUEN ROMAÑA 

DEMANDADO: EVALDECONS S.A.S Y OTROS 

  
  

Al Despacho del señor Juez, paso la presente diligencia informando que la 

parte demandante allegó subsanación de demanda dentro del término de 

ley. Bucaramanga,31 de agosto de 2023.  

   
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ     

Secretaria  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO            

            

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA            
            

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)  

  

Para mejor proveer la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 
actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por 

estados del presente auto, para que:  
 

1. Aclare la contradicción presentada en la PRETENSIÓN 

CONDENATORIA SEGUNDA, lo anterior como quiera que en la 

mencionada pretensión solicita el pago de «(…)salarios insolutos, 

comprendidos entre el 15 de abril de 2022,al 28 de abril de 

2022»extremos temporales que difieren conforme a lo expresado en el 

HECHO TERCERO ,HECHO DECIMO SEGUNDO del escrito de 

subsanación y la PRETENSIÓN PRIMERA, teniendo presente que en 

los mencionados hechos y pretensiones se establece que la relación 

laboral inició el 1 de julio de 2022 y culminó el 15 de septiembre de 

2022.En consecuencia, proceda a aclarar la pretensión mencionada. 

 

Para lo anterior, se concede el término de cinco (05) días hábiles siguientes 
a la notificación por estados del presente auto, so pena de rechazar la 

demanda.  

  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA,  
 

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la demandante para que en el 

término de cinco (5) días, ACLARE la pretensión mencionada, conforme a lo 

expuesto en el presente auto, so pena de rechazar la demanda.  

  

 

 

 

 
 



RADICADO: 2023-00076-00  

DEMANDANTE: NICOMEDES IBARGUEN ROMAÑA 

DEMANDADO: EVALDECONS S.A.S Y OTROS 

 
 

 

 

NOTIFÍQUESE  

 

Dinora Patricia Márquez Fernández           

Juez         

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga                

                
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 

8 am de hoy,5 de septiembre de 2023              

                

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                 
Secretaria   



RADICADO: 2023-00078-00   

DEMANDANTE: OLGA LUCÍA RODRIGUEZ ROLON 

DEMANDADO: FERNANDO VARGAS MENDOZA Y OTROS 

   
Al Despacho del señor Juez, paso la presente diligencia informando que la 

parte demandante allegó subsanación de demanda dentro del término de 

ley. Bucaramanga,31 de agosto de 2023.   

   
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ     

Secretaria  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO             

             
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA             

             

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)   

   
Para mejor proveer la presente demanda, el Juzgado le concede a la parte 

actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por 

estados del presente auto, para que:   

 

1. Aporte la acreditación o el cotejo del mensaje de datos en donde se 

logre observar que se le confiere poder al apoderado Dr. David Barrios. 

Lo anterior como quiera que el poder aportado no cumple con los 

requisitos estipulados en la ley 2213 de 2022. Este requerimiento se 

realiza en virtud del artículo 5, inciso primero de la ley 2213 de 2022 

«Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán 

conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con 

la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 

presentación personal o reconocimiento». En consecuencia, allegue la 

constancia o certificación de mensaje de datos que acredite la 

remisión del poder por parte del poderdante al apoderado  

 
Para lo anterior, se concede el término de cinco (05) días hábiles siguientes 
a la notificación por estados del presente auto, so pena de rechazar la 

demanda.   

   

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA,   

  

   
R E S U E L V E   

   

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la demandante para que en el 

término de cinco (5) días, ALLEGUE la constancia o certificación de mensaje 
de datos en donde se logre observar la remisión del poder por parte del 

poderdante al apoderado, conforme a lo expresado en el presente auto, so 

pena de rechazar la demanda.   

    

RADICADO: 2023-00078-00   
DEMANDANTE: OLGA LUCÍA RODRIGUEZ ROLON 



DEMANDADO: FERNANDO VARGAS MENDOZA Y OTROS 

 

  

  

  

NOTIFÍQUESE   
  

  

 
Dinora Patricia Márquez Fernández            

Juez          
  
 

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga                 

                 
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 

8 am de hoy,7 de septiembre de 2023               

                 

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                  
Secretaria    



RADICADO:  2023-00075-00   

DEMANDANTE:  FRANCY DELANEY VELASQUEZ 

DEMANDADO:  EVALDECONS S.A.S Y OTROS 

     

    
AL DESPACHO de la señora Juez, paso la presente diligencia informando 

que mediante auto de fecha 13 de julio de 2023 se requirió a la parte 

demandante para que, mediante auto para mejor proveer, resolviera las 

imprecisiones expresadas en el auto en mención, sin que a la fecha se 
resolviera lo solicitado. Bucaramanga, 31 de agosto de 2023.   

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ    

Secretaria    

    
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO       

        

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BUCARAMANGA       

       

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)     

    

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Juzgado 

rechaza la presente demanda.    
    

Archívese el expediente dejando las constancias del caso en el sistema 

Justicia siglo XXI. 

 
 
 NOTIFIQUESE    

 
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ    
Juez 

 

 

 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga               

               
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del micrositio de 

la página del juzgado fijado en lugar visible de la 
secretaria del Juzgado a las 8 am de hoy,7 de 

septiembre de 2023             

               

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                
Secretaria     



RADICADO:  2023-00131-00   

DEMANDANTE:  HELIO SILVA CHAPARRO 

DEMANDADO:  NUEVA EPS 

 

AL DESPACHO de la señora Juez, paso la presente diligencia informando 

que la demanda no fue subsanada dentro del término de ley. 

Bucaramanga, 31 de agosto de 2023.    

 
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ    

Secretaria  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO       

       

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO      

  

       

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)     
    

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, el Juzgado 

rechaza la presente demanda.    
    

Archívese el expediente dejando las constancias del caso en el sistema 

Justicia siglo XXI.    
    

   

NOTIFIQUESE  
 

 

  
 

DINORA PATRICIA MÁRQUEZ FERNÁNDEZ     
Juez  

 

  
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga                

                
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado a 

las 8 am de hoy,7 de septiembre de 
2023              

                

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                 
Secretaria      



RADICADO: 2023-00183-00 

DEMANDANTE:  CLIMACO EFREN ANGARITA CARVAJAL 

DEMANDADO: BAVARIA & CIA S.C.A. y OTROS 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO         

          

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA        

          

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre de Dos mil veintitrés (2023)      
  

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que:    
 

1. Adecue la pretensión condenatoria PRIMERA relativa al 

reconocimiento de indemnización por despido sin justa causa y 

pretensión condenatoria SEGUNDA Y TERCERA relativas al reintegro 

del trabajador, lo anterior como quiera que las mismas son 

pretensiones que se excluyen entre sí, y deberá de formularse 

expresándose como pretensiones principales y subsidiarias. Requisito 

solicitado en virtud del artículo 25A del CPTSS «2. Que las 

pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 

principales y subsidiarias. 

 

Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 
2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación 

a los demandados, debiendo acreditar su remisión.          

   

   
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA,   
  

  

R E S U E L V E          

          

          

PRIMERO: Inadmitir la demanda          

          

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, 

conforme a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de 
rechazo.          

    
 

 

  

  
 
 



RADICADO: 2023-00183-00 

DEMANDANTE:  CLIMACO EFREN ANGARITA CARVAJAL 

DEMANDADO: BAVARIA & CIA S.C.A. y OTROS 

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE.  
 

 

  

 
 

Dinora Patricia Márquez Fernández                 

Juez       

 
Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Bucaramanga      

                            
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 

micrositio de la página del juzgado fijado en 
lugar visible de la secretaria del Juzgado a las 

8 am de hoy,7 de septiembre de 2023.                

       
MARISOL CASTAÑO RAMIREZ    

Secretaria     



RADICADO: 2023-00184-00 

DEMANDANTE: FANNY ALBA PÁEZ 

DEMANADO: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO      

      

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA    
      

Bucaramanga, Seis (6) de septiembre  de Dos mil veintitrés (2023)  
  

Antes de entrar a admitir la presente demanda, el Juzgado le concede a la 

parte actora el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 

por estados del presente auto, para que:  
 

1. Aclare el derecho que pretende le sea reconocido. Lo anterior como 

quiera que en los HECHOS QUINTO Y SEXTO refiere que el derecho 

solicitado corresponde al reconocimiento de una pensión de 

sobrevivientes, no obstante, en el HECHO NOVENO hace referencia a 

una sustitución pensional. De igual forma, se advierte que en la 

PRETENSIÓN DECLARATIVA PRIMERA hace referencia al 

reconocimiento de ambas prestaciones. En consecuencia, aclare los 

hechos y pretensiones mencionadas, máxime cuando los documentos 

relacionados como pruebas refieren a la causación de una pensión de 

sobrevivientes. 

 

2. Frente a la señora YUNI MARINA BOLAÑO OROZCO, quien es 

relacionada como extremo pasivo en el poder aportado, se advierte al 

extremo activo que la misma deberá ser llamada al proceso en calidad 

de litisconsorcio necesario pasivo, ello como quiera que a través de lo 

narrado en el HECHO CUARTO del escrito de demanda, junto con las 

pruebas aportadas, permite entrever que a la mencionada, le fue 

causada y reconocida pensión de sobreviviente. En consecuencia, se 

insta al extremo activo para que, en el cuerpo de la demanda, la 

relacione como extremo pasivo, formule pretensiones en su contra y 

para que realice los actos tendientes a la notificación anticipada de la 

demanda y sus anexos conforme a lo normado en la ley 2213 del 13 

de junio de 2023 

 

3. Frente al hecho DÉCIMO, se insta al extremo activo para que lo 

traslade, al acápite de «fundamentos» o al que corresponda, como 

quiera que lo contenido en el mencionado no corresponden a un hecho 

sino apreciaciones subjetivas.  

 

4. Adecue la pretensión condenatoria CUARTA relativa al pago de 

interese moratorios y pretensión condenatoria QUINTA relativa al 

reconocimiento de la indexación. Lo anterior como quiera que las 

mismas son pretensiones que se excluyen entre sí, y en caso de 

formularse, se deben expresar como principales y subsidiarias. 

Requisito solicitado en virtud del artículo 25A del CPTSS «2. Que las 

pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 

principales y subsidiarias.».  

 



RADICADO: 2023-00184-00 

DEMANDANTE: FANNY ALBA PÁEZ 

DEMANADO: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

 

 

5. Indique la dirección electrónica de CARLOS NAIN JIMENES JAIMES, 

en caso de desconocerla deberá manifestarlo expresamente. Ello con 

ocasión del artículo6, inciso 1, de la ley 2213 de 2022 «La demanda 

indicará el canal digital donde deben ser notif icadas las partes, sus 

representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero 

que deba ser citado al proceso, so pena de su inadmisión. No obstante, 

en caso que el demandante desconozca el canal digital donde deben 

ser notif icados los peritos, testigos o cualquier tercero que deba ser 

citado al proceso, podrá indicarlo así en la demanda sin que ello 

implique su inadmisión (…)»  

 

6. Allegue la prueba documental 5. «Copia digital de registro civil de 

nacimiento de Brayan Felipe Iglesias Alba». Como quiera que el 

documento aportado no resulta legible. 

 

7. Allegue la prueba documental 7 «Copia digital Resolución N°81319-05-

21 de 19 de mayo de 2021por COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTIAS ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS» como quiera que el documento no fue aportado. 

 

 
Se advierte que en virtud del artículo 6 de la Ley 2213 del 13 de junio de 

2022, deberá enviar por medio electrónico copia del escrito de subsanación 

a los demandados, debiendo acreditar su remisión.      

     
 

      

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BUCARAMANGA,  
 

 

R E S U E L V E      

      

      

PRIMERO: Inadmitir la demanda      

      

SEGUNDO: Conceder al demandante un término de cinco (5) días, 

conforme a lo expuesto en la motivación del presente proveído, so pena de 
rechazo.      
  
  
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



RADICADO: 2023-00184-00 

DEMANDANTE: FANNY ALBA PÁEZ 

DEMANADO: COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS 

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE.      

 
 

 Dinora Patricia Márquez Fernández             

Juez  

  
 

  

 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Bucaramanga                  

                  
El auto anterior se notifica a las partes en 

anotación en estados electrónicos del 
micrositio de la página del juzgado fijado en 

lugar visible de la secretaria del Juzgado a 
las 8 am de hoy,7 de septiembre de 

2023                

                  

MARISOL CASTAÑO RAMIREZ                   
Secretaria  


